CONCEPCIÓN, 27 de abril de 2009.-

Nº   344  /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Diseño 
Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”; el Decreto Alcaldicio     Nº 192, de 5 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Decreto Alcaldicio Nº 277, de 30 de marzo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública al señor Armando Conrado Doberti Rolke.; el Contrato Estudio “Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Doberti Rolke, de 1 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 329, de 24 de abril en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el Contrato “Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don ARMANDO CONRADO DOBERTI ROLKE, de 1 de abril de 2009, por el que esta Municipalidad contrata al señor Doberti Rolke la confección un Estudio denominado: “Diseño Rambla Diagonal Pedro Aguirre Cerda”, desde la Plaza Perú hasta su empalme con la Avda. Bernardo O”Higgins de esta Comuna, dentro de un plazo de 35 días corridos contados desde la fecha estampada bajo la firma del consultor en este contrato hasta la fecha de ingreso por el consultor del estudio contratado al SERVIU, 8ª Región para su revisión y posterior aprobación técnica, por un valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 7.500.000.-) Impuestos incluidos.
2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARIA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Secretaría Comunal de Planificación
- Señor
Armando C. Doberti Rolke: 
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